
FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11158927
Fecha: 2023-07-10T18:58:03
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

47430285648516909
060

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 47430285648516909060 FECHA: 
04/07/2023 HORA: 01:40:10 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $144.83 $23.17

Total con letra
(CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $144.83
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $23.17
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $168.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-07-10T18:58:03
Folio Fiscal UUID
DB05577F-DF86-4961-8D4D-DFB3716BAF59

Sello Digital
eXcpDNPP+bKdc/FaxJMAf2lrRM9kcQf7LFP4aR3QZMIvFMiDPEYuvcpn7GMk2MIa7oCfLjRJRAChLcANR6dSYRk8eNUPLNgiC8GcNhgX8E/J77k1j3RwPuTSWflVcjFTZlrcWvZFid
wmMLW5zJn/IWv8JJjPwBlUFnV55bLDx48QEc1GFQn11BglV/ygDvRlr3TSwQ1S8ABNTyHj/bMjfTQryS7YupA8BBsfPqTwvZVdS0/Q4Hy1DBg4zN9YVi7NlL7yI/KNItO8reovdjMEID
ZaLjvitkRwU1iPnIXr4LeGu8fyEzsK4+KozyHe+ihYZp2ebuFhpK4zljkQ1s/90A==

Sello del SAT
eHM0L/0ER9nZyZS0fuxPiWcURT273pO8B0QwC40P0vPZG9+E0i0V5aoU9RQKfiGzm9mtYHyISSI7JrB44+EVBiZj946doTTznrP8ia5BI9+Ko8BQ2WfEWGo3XSPyizHxSZ/MHbhV
K1ogrN+f4QseivYVMSw3xCpSAJESwBvhuyIGSZD8OzVQind98qdFCqgY7VUZzG6qDD17HbeikvCjHS2QipFgdMvBHJ/l4wB5w+vwGfLp9eJ+1yloHbvzRy1rzmV/2ql4ZgikTfLTOp5
YMnJ0VdDsrgs43tc4OiKLG5eehrxP55jAwPBmVRRZwC6wNHKyn0Rq02Ig97+B12Tbtg==

Cadena Original
||1.1|DB05577F-DF86-4961-8D4D-DFB3716BAF59|2023-07-10T18:58:03|LSO1306189R5|eXcpDNPP+bKdc/FaxJMAf2lrRM9kcQf7LFP4aR3QZMIvFMiDPEYuvcpn7GMk2MIa7o
CfLjRJRAChLcANR6dSYRk8eNUPLNgiC8GcNhgX8E/J77k1j3RwPuTSWflVcjFTZlrcWvZFidwmMLW5zJn/IWv8JJjPwBlUFnV55bLDx48QEc1GFQn11BglV/ygDvRlr3TSwQ1S8AB
NTyHj/bMjfTQryS7YupA8BBsfPqTwvZVdS0/Q4Hy1DBg4zN9YVi7NlL7yI/KNItO8reovdjMEIDZaLjvitkRwU1iPnIXr4LeGu8fyEzsK4+KozyHe+ihYZp2ebuFhpK4zljkQ1s/90A==|00001
000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11158914
Fecha: 2023-07-10T18:56:30
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

52980248467416909
059

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 52980248467416909059 FECHA: 
05/07/2023 HORA: 09:28:45 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $144.83 $23.17

Total con letra
(CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $144.83
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $23.17
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $168.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-07-10T18:56:30
Folio Fiscal UUID
168068FC-97CE-4BF1-B2DC-EB7B3BAD882E

Sello Digital
Y3d5qPZA7CwQTbcZBRg23uyi+2PBhhIIAYH0Eaxa5LLszYghN5ys+uilCgj4NpEELfD8MtuLRlBD5GALDUIpeQRJzv1CivDJzKC1yjx5ihwbqAWuj0Pkci/D9RrB1naUn9ge0Iz45J6xtV
gYxT4X1HQiicRAqd9+tM2oVANiY9qCUKTALyC3MOouJgIngI7l6hrny9xkZ9UPq8X5hy8l1PjTkj8cTqYxhr6cX3QYnuXJ+fn9J+kBsModtIv2idelx3iGETIKKv2Vbg+RyANOO/J4bwZEX
F4ZNmF39FRa1ICIjsgqTcoGhWu0rGavRrHDaoMk7hOEnqZYgScqr7sEEg==

Sello del SAT
Y06D38SaNVqhiwaBzyGwH0B2pS5/Q53xnSaQJRoWM1y5MwKEYEdCP/F/ufjpjq6rakMdBpNLQZDld4NY/iesHzr0RbDs6+lpCUie7U7ARnwyCV/AZ1hJhjCwIh26aSUiK9n+irBidGX
0MWV7PmmaWMNYWAPbPPc2yho4O3sJd/N/KHwNLyF8NczICyUFlwEbyhphRVU2t022g2jvxiyRYnur/4sxJVXy7Pami6+Pk6FO/b0p6qeoor8g7JfAyqRTsNhftyh1Xijaw7ZhkaMnC
U152xzd11iLrKX/EbuSVbKZIC0UVf/tkIXwOSThytSPaXQpmbj+XTc3AoWp5iB23Q==

Cadena Original
||1.1|168068FC-97CE-4BF1-B2DC-EB7B3BAD882E|2023-07-10T18:56:30|LSO1306189R5|Y3d5qPZA7CwQTbcZBRg23uyi+2PBhhIIAYH0Eaxa5LLszYghN5ys+uilCgj4NpEELfD8
MtuLRlBD5GALDUIpeQRJzv1CivDJzKC1yjx5ihwbqAWuj0Pkci/D9RrB1naUn9ge0Iz45J6xtVgYxT4X1HQiicRAqd9+tM2oVANiY9qCUKTALyC3MOouJgIngI7l6hrny9xkZ9UPq8X5hy
8l1PjTkj8cTqYxhr6cX3QYnuXJ+fn9J+kBsModtIv2idelx3iGETIKKv2Vbg+RyANOO/J4bwZEXF4ZNmF39FRa1ICIjsgqTcoGhWu0rGavRrHDaoMk7hOEnqZYgScqr7sEEg==|000010
00000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11158900
Fecha: 2023-07-10T18:53:26
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

03980285931516908
546

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 03980285931516908546 FECHA: 
05/07/2023 HORA: 08:35:26 CASETA: 
ENCARNACION CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $137.93 16.0%

$22.07 $137.93

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $137.93 $22.07

Total con letra
(CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $137.93
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $22.07
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $160.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-07-10T18:53:26
Folio Fiscal UUID
832A1095-ECA2-4FEC-8A57-54C2445B55C0

Sello Digital
bomVcY8x8TC3GirmF4YW+a7zWnuA9v41dE63BL2Tf+DDQuNu7txCfiyjTsGUgGQfJGHm1vR+OKcSZHLg4Ki+4hukXVJVsoymD//rxkeskCOjog8n8rKGpJQazyAgLu+cLa1wheybtF
te1ZY7by8tymoFSj9gq/GHpVkgg+UcWlsOg4/NT8DzmhnCd/EDSq2VH4ajymTyEtNq3D2PKFrABqCIB0sv0eYiHVes4oV1jeiK2yNagaWiXUAfuoMtfCt+pRpRYxeA3rLj6AEJfRRAhnl
qGdQDnzLmeQBsUXClqfk0T6DcU1aPJZ8CDrEMYc7MJp9OXxSlwJ1x0FzfXv1GKA==

Sello del SAT
NXr6j51Yr1nr5bCTHgNJiLJcMthNOIu+aP0YEuOB2UswksOlbfJVceLoXcL+yoB3Mv41SpoeOXiSQ9YttdIVliWSw7mCYlvDtRhwWWQYJA/Y1mlerfocF/jA5/EM7Z4/OJ30BJGil52SQ
RzI/0pcJroMaPJJdXBG58E33GXARnYnNXcqB6egdDPI0zCAJT9Lj9uKhK0dgq3lyJ0aTYuuMG6G4uUhnZKQJuRwxyVydVUM7RNKQRYRp7BzUJvtGEXgQhMHO8C9lIdS7mvZ4y
XCWt9+r2uwXkz1ILbKsrQB5gMZkfGWizgw6W3Z2XTDI9OrtYhWOLGzj4bIXZ9uZFWmLg==

Cadena Original
||1.1|832A1095-ECA2-4FEC-8A57-54C2445B55C0|2023-07-10T18:53:26|LSO1306189R5|bomVcY8x8TC3GirmF4YW+a7zWnuA9v41dE63BL2Tf+DDQuNu7txCfiyjTsGUgGQfJG
Hm1vR+OKcSZHLg4Ki+4hukXVJVsoymD//rxkeskCOjog8n8rKGpJQazyAgLu+cLa1wheybtFte1ZY7by8tymoFSj9gq/GHpVkgg+UcWlsOg4/NT8DzmhnCd/EDSq2VH4ajymTyEtNq3
D2PKFrABqCIB0sv0eYiHVes4oV1jeiK2yNagaWiXUAfuoMtfCt+pRpRYxeA3rLj6AEJfRRAhnlqGdQDnzLmeQBsUXClqfk0T6DcU1aPJZ8CDrEMYc7MJp9OXxSlwJ1x0FzfXv1GKA=
=|00001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI

Página 1 de 1

1

2

3

4

5



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11158886
Fecha: 2023-07-10T18:51:39
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

80530352809316908
550

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 80530352809316908550 FECHA: 
04/07/2023 HORA: 02:18:30 CASETA: 
ENCARNACION CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $137.93 16.0%

$22.07 $137.93

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $137.93 $22.07

Total con letra
(CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $137.93
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $22.07
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $160.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-07-10T18:51:39
Folio Fiscal UUID
C34E7EDF-1844-451E-B4A8-B1375CE5107D

Sello Digital
I08g+/EUesV8AhFDY4gzRdNdl7RT5r3KXi1d17ZTZS66CN7vkNxLVejECbpS1JUbQueJAc87OLFXxHon/CBuUmT1kjbdcM5uMXBb5vNKaqWVtPrsbnVIhWWO+gjvULEMoC+gXm
LectYXtHZpSVnbYacnt/itg3FHq3+WBnxMNG3n6ozYybhM7GHtCeMWzn+VMZRwksZTsO0+++kCDxWXRoiF2ehs3WD6HgRwR2s5THvgiUqe6IjvfSwhE8qy1548cNiATS43ib1W8
WLowfemHWWaMOP75oTXrPhScg3dj1EeIkRsFwA4KDNLqG+rwmrlegMjx8pUOADOqn/lGkL/zw==

Sello del SAT
XaOyd7yVTPsxb9qBNplcmmUcx9AzxTMjSPondTw3XNhWfgzzwFF0wKLaHMRBIsPGCIfDWia9GOz3d7bG8eqOqxhzc2gOLr90kOdUwiy2QeyDBlWJSn6NN3z80VCl61i4BNzvI0Z
PO88fEyeU0QZBSUKaWL2Dc41mQnp+UsKDAGyNtDJ148YWVguxBjQMjcetKAE5IxXgVe5BdRpsZhPWNeHnhdvJA4X581VAEWb0EiutkqOkqDWqar/MR3dYZ/YHKmVddZaK4G
S9EfqjtKLki5Yopjf/UpvvHiaas9xQ8Bkwfe4AnEYQAvI+E3/1SzPwDbup1ZzGeBUDwoLNMF3oLQ==

Cadena Original
||1.1|C34E7EDF-1844-451E-B4A8-B1375CE5107D|2023-07-10T18:51:39|LSO1306189R5|I08g+/EUesV8AhFDY4gzRdNdl7RT5r3KXi1d17ZTZS66CN7vkNxLVejECbpS1JUbQueJ
Ac87OLFXxHon/CBuUmT1kjbdcM5uMXBb5vNKaqWVtPrsbnVIhWWO+gjvULEMoC+gXmLectYXtHZpSVnbYacnt/itg3FHq3+WBnxMNG3n6ozYybhM7GHtCeMWzn+VMZRwksZT
sO0+++kCDxWXRoiF2ehs3WD6HgRwR2s5THvgiUqe6IjvfSwhE8qy1548cNiATS43ib1W8WLowfemHWWaMOP75oTXrPhScg3dj1EeIkRsFwA4KDNLqG+rwmrlegMjx8pUOADOqn
/lGkL/zw==|00001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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